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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional para que, a través de la Secretaría de Energía,  

Integración Energética Argentina Sociedad Anónima (IEASA) y la Compañía 

Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico (CAMMESA), informen acerca de las 

siguientes cuestiones relacionadas a la provisión de Gasoil en Argentina: 

1. Informe los volúmenes relevados de la demanda interna mayorista y minorista para 

el período 2022, en particular en los meses de alta demanda de mayo a septiembre.  

2. Indique el origen de la oferta, los volúmenes de abastecimiento interno y de 

importación. En particular indique los precios de compra en las últimas licitaciones a 

cargo de IEASA y CAMMESA.  

3. Indique la capacidad ociosa de las refinadoras locales. Y los fundamentos de las 

diferencias entre los “declarados incrementos en los volúmenes de producción” en 

relación al declino los volúmenes de las refinerías.  

4. Informe los volúmenes de petróleo crudo y de gasoil exportado en los últimos 12 

meses. 

5. Informe los volúmenes efectivamente entregados por las refinadoras al mercado 

desde enero a mayo.  

6. Informe desde CAMMESA los volúmenes de gasoil destinados a la generación 

eléctrica de las generadoras térmicas, por sustitución del gas, tanto de producción local 

como importado.  

 



 
 

 

 

7. Informe el Plan de Acción destinado a mitigar el efecto de desabastecimiento, como 

resultado de la decisión de sustituir el gas por gasoil para las generadoras térmicas del 

AMBA.   

8. Dado el liderazgo de la empresa YPF en el sector de refinación y el carácter de 

accionista mayoritario del Estado Nacional, se solicita informe volúmenes y precios de 

compra de petróleo crudo, producción de gas oil y margen de refinación, discriminando 

la información por refinería,  

9. Indique las medidas a implementar desde la Secretaría de Energía en su rol de 

Autoridad de Aplicación en la materia, para controlar el mercado paralelo de 

combustibles, la distorsión de precios y el desabastecimiento en surtidores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente:  

El desabastecimiento actual de gasoil en la República Argentina, además de ser de 

público conocimiento, se viene anunciando desde el sector energético desde hace 

meses. Ya desde el último trimestre del año pasado existe una “cuotificación” en el 

mercado, por la que las petroleras entregan a sus operadores de red un cupo a partir de 

las ventas históricas de los intermediarios. Hoy el problema es grave: hay provincias 

que no cuentan con gasoil para proveer a sus vehículos y maquinarias, transportistas y 

productores, lo que conduce a una crisis sistémica que ha tenido consecuencias 

inclusive en el sector de la agroindustria, afectando directamente la cosecha. Al 

problema de desabastecimiento, se agrega el problema de los altos precios a los que 

se está cobrando el litro de gasoil en aquellos lugares donde aún se encuentra. 

Ahora bien, la crisis energética y la ausencia de una planificación transparente y a largo 

plazo, específicamente, en el área de energía, ha sido objeto de críticas reiteradas  de 

este gobierno. 

Es decir que, si bien la guerra en Ucrania ha generado el agravamiento de las 

condiciones iniciales, la crisis energética en nuestro país lleva varios años de gestación. 

En ese sentido, se observa a la política de subsidios energéticos promovida por los 

gobiernos de Néstor y Cristina Kirchner como una de las raíces que ha desencadenado 

la actual crisis energética. A ello se suma la inflación exorbitante de este país: los precios 

que pagan los usuarios crecen por debajo de los salarios y los salarios siguen por detrás 

a la inflación, mientras que los costos de la energía se incrementan por la inflación local 

y también por el efecto de los precios internacionales consecuencia de la guerra en 

Ucrania. 

La inacción del gobierno ante la crisis energética se muestra tan evidente que, más allá 

de todas las discusiones y el debate dado en esta Honorable Cámara por 

biocombustibles como motor para una transición energética, hoy el gasoil que se está 

comercializando en las estaciones de servicio no posee biodiesel, tal como exige la 

normativa. Los motivos surgen a las claras: a los productores les conviene exportar el  



 
 

 

 

aceite de soja antes de venderlo a precio irrisorio en el mercado interno. Por último, 

estamos entrando a junio, mes en el que todos estos problemas deberían estar 

encaminados a su solución, atento a que ingresamos en la estación más fría donde la 

demanda -que debe satisfacerse- es mayor y en consecuencia los precios normalmente 

son más altos. A esta altura parecería impensado continuar trasladando los costos de 

las malas políticas o nulas gestiones de gobierno a los usuarios y consumidores, es por 

ello que solicitamos se brinde la información certera para brindar un mejor y 

esclarecedor panorama al desabastecimiento de combustibles en Argentina. 

Jimena Latorre 

Julio Cobos, Pamela Verasay, Lisandro Nieri, Ximena García, Fabio Quetglas, 

Marcela Coli, Miguel Nanni, Juan Martín, Lidia Ascárate, Soledad Carrizo, 

Francisco Monti, Hugo Romero, Pedro Galimberti, Gerardo Cipollini.  

 

 

 


